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ORDENANZA Nº 11256

 

Artículo 1º .- Declárase de interés patrimonial el casco de la Estancia "Las Dos Marías", construído en 1873 y situado en la esquina de las calles Gaboto y M. Etchegaray de la ciudad de Mar del Plata, designado catastralmente como: Circunscripción IV, Sección DD, Manzana 83, Parcela 2, según plano 45-33-60, en un todo de acuerdo con la Ordenanza nº 10.075 -Código de Preservación Patrimonial-.

Artículo 2º .- Incorpórese el bien declarado de intererés al Inventario y Anexo I de la Ordenanza nº 10.075.

Artículo 3º .- Comuníquese, etc.

 

